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Resumen

El debate entre el nacionalismo metodológico y el transnacionalismo ofrece múltiples opor-
tunidades teóricas para los estudios migratorios. En este trabajo, se exponen las aportacio-
nes que este debate brinda para la comprensión de la gobernabilidad de la inmigración 
en el sistema de estado autonómico español, partiendo del análisis de la gobernabilidad 
de la inmigración a nivel estatal, pasando por el nivel regional y acabando en el nivel 
local (provincial). Para ello, nos centramos en analizar el papel que el empleo desempeña 
en la gobernabilidad de la inmigración, destacando su relevancia y su significado en los 
tres pilares imprescindibles de cualquier política migratoria: el control, la integración y la 
cooperación al desarrollo. A nivel estatal, se analiza la legislación de extranjería y, a nivel 
regional, los planes de inmigración de las comunidades autónomas. En esos dos niveles, se 
sigue una metodología cualitativa (teoría fundamentada), mientras que, en el nivel local 
(provincial), se analiza y se comparan los resultados de la explotación de la EPA del primer 
trimestre de 2008 y del primer trimestre de 2009.

Palabras clave: teoría social; política de inmigración; integración social; cooperación al desa-
rrollo; gobernabilidad; ciudadanía; estado nacional; globalización; comunidades autónomas.

Abstract. The debate between transnationalism and methodological nationalism as a 
theoretical frame to understand the role of employment for immigration management in Spain

The debate between methodological nationalism and transnationalism offers many theoreti-
cal opportunities for migration studies. In this paper, we describe the contributions that 
this debate provides for understanding the governance of migration within the Spanish 
autonomous state system. We analyse the governance of migration at the state level, the 
regional level, and the local (provincial) level. We focus on the role of employment in the 
governance of migration, highlighting its meaning and its relevance for the three essen-
tial pillars of migration policy: control, integration, and development cooperation. Using 
qualitative methodology (grounded theory) we discuss immigration-foreigner laws at the 
state level, and social integration plans at the regional level. At the local or provincial level 
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we conduct a quantitative analysis on the basis of official statistic resources (Labor Force 
Survey).

Key words: social theory; immigration policy; social integration; cooperation for 
development; governance; citizenship; nation-state; globalization; autonomous communities.

1. Introducción

En España, los procesos migratorios de la última década han transformado 
la realidad social y, con el fin de conocerla mejor y tener datos fiables para 
la gestión de la inmigración, se han incentivado multitud de estudios en el 
mundo académico, en centros especializados y desde las propias administra-
ciones públicas. Desde cada área y centro o grupo de investigación, se han 
escogido para analizar unas líneas preferentes del campo migratorio, cons-
cientes de que abarcar todas las posibilidades y los interrogantes de este hecho 
no está al alcance de nadie. En el ámbito de nuestro trabajo (políticas públi-
cas, mercado laboral, gobernabilidad, ciudadanía), son destacables numerosos 
estudios (Aja et al., 2006; Aláez Corral, 2006; Aparicio et al., 2002; Bonino 
et al., 2004; Iglesias de Ussel et al., 2010; Lucas y Díez Bueso, 2006; Solé et 
al., 2005; Zapata-Barrero, 2009b; Zapata-Barrero y Pinyol, 2008), que, sin 
embargo, aún no han conseguido, o no lo han intentado, construir un marco 
general de interpretación de la cuestión migratoria desde el punto de vista de 
la gobernabilidad de la inmigración dentro del complejo y enmarañado siste-
ma autonómico del Estado español. Hay indicios, en determinados niveles de 
análisis, de las características que debería reunir ese marco teórico, pero hasta 
ahora nadie ha propuesto un modelo interpretativo que abarque a todos los 
órganos e instrumentos competentes en materia migratoria.

Indicios que se observan de que ese marco teórico está a punto de aflorar 
a la luz son, por ejemplo, el aumento de estudios en torno a la ciudadanía. 
En base a la perspectiva transnacional, a la existencia de actividades transna-
cionales que traspasan las fronteras, se ha extendido a nuestro país el debate 
sobre nuevos modelos de ciudadanía que no se basen en el estado nación 
(Aláez Corral, 2006; Lucas Martín, 2008; Zapata-Barrero y Requejo, 2001). 
La inmigración ha provocado, igualmente, una revisión crítica del modelo 
autonómico, del cual se han analizado las ventajas y los inconvenientes, los 
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problemas de coordinación, la necesidad de descentralización para la correcta 
gestión de la inmigración y para atender a los inmigrantes desde un nivel 
próximo a ellos, como el nivel local. Por otra parte, la inmigración ha genera-
do tensiones y conflictos entre los diferentes niveles de la Administración; los 
discursos de las fuerzas políticas se han etiquetado como demagógicos y poco 
realistas en muchas ocasiones (Pérez-Díaz et al., 2001); a nivel nacional y de la 
UE, se han hallado incompatibilidades entre los discursos de un mismo grupo 
político, lo cual ha generado confusión y duda sobre el proyecto migratorio 
de los gobernantes (Hix y Noury, 2007), y así un sinfín de observaciones que 
convendría ordenar para saber a qué atenernos al analizar la gobernabilidad de 
la inmigración en España.

En este trabajo, proponemos un marco teórico que se ajusta en muchos 
aspectos a la realidad migratoria nacional y a nuestro modelo de estado, lo 
cual facilitará la comprensión del rol que cada actor, especialmente la Admi-
nistración pública, desempeña en la gobernabilidad de la inmigración desde 
una perspectiva sociológica y utilizando el «empleo» como eje articulador. En 
concreto, proponemos como un plausible marco teórico el debate conocido 
como transnacionalismo y nacionalismo metodológico. 

Para quienes desconocen el origen de este debate, hay que decir que el 
transnacionalismo es la nueva perspectiva desde la que se están enfocando 
un gran número de investigaciones en el campo de las migraciones. El nacio-
nalismo metodológico, en cambio, es definido como una versión clásica de 
observación de la realidad que presupone al estado nación como principio 
organizador de la sociedad y que, en el ámbito de las migraciones, también 
ha ejercido una gran influencia. Hoy, muchos especialistas se han decantado 
por la perspectiva transnacional como la mejor manera de explicar y describir 
los actuales procesos migratorios, que han adquirido una gran complejidad en 
el contexto de la globalización. La perspectiva transnacional, digamos que les 
ha proporcionado la flexibilidad y la agilidad que le faltaba a esa otra visión 
enraizada en la concepción del estado nación como marco omnicomprensivo 
del que resultaba difícil escapar. A pesar del éxito de la perspectiva transnacio-
nal en el mundo académico, todavía sigue habiendo muchas objeciones a esta 
perspectiva, ya que, si en lo académico está resultando de gran utilidad, en el 
plano político y social, todavía son predominantes las formas y las estructuras, 
las instituciones y los organismos, las normas y las costumbres que tienen su 
origen y su fundamento en la realidad del estado nación. Por este motivo, sigue 
habiendo investigadores que frenan, relativizan, piden prudencia a quienes con-
sideran el transnacionalismo como la solución teórica definitiva para explicar 
los fenómenos migratorios del siglo xxi. En nuestro caso, conviene advertir 
al lector que nosotros no nos decantamos por ninguna de las dos perspectivas 
de forma exclusiva, sino que consideramos las ventajas y los inconvenientes 
que ambas ofrecen al investigador, y justamente en la combinación de ambas 
perspectivas es donde encontramos la mayor riqueza interpretativa para nuestro 
objeto de estudio, que no es otro que profundizar en el papel del empleo en la 
gobernabilidad de la inmigración para el caso de España.
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2. Objetivo: el papel del empleo en la gobernabilidad de la inmigración 

2.1. El papel del empleo…

¿Qué quiere decir «el papel del empleo»? Desde una perspectiva sociológica, 
hay elementos de la vida cotidiana que desempeñan un papel importante 
en la sociedad. Pero no sólo elementos de la vida cotidiana, sino a veces 
también estructuras o instituciones que, poco a poco, adquieren un carácter 
funcional, con una finalidad conocida o desconocida, manifiesta o explícita, 
formal o informal (Merton, 1968; Parsons, 1999). El empleo, la posibilidad 
de trabajar, el poder estar ocupado en una serie de tareas a cambio de una 
remuneración, de un salario con el que tener la oportunidad de vivir y cons-
truir un proyecto vital, de futuro, aunque a veces las condiciones de vida no 
sean las óptimas, todo esto tiene, a nivel del individuo, unas connotaciones 
que no deben ser obligatoriamente las mismas que las que tiene el empleo 
a nivel de las instituciones o, en concreto, a nivel de las administraciones 
públicas y de los gobiernos, tanto de la nación, como de las regiones, como 
de los municipios.

Estos significados diferentes que el empleo puede adquirir aumentan cuan-
do introducimos una nueva variable: los inmigrantes. Empleo e inmigración se 
han convertido en un binomio, no ahora, sino desde las primeras migraciones 
que se dieron en la Tierra, de seres humanos que se desplazaron en busca de 
mayores y mejores recursos, en busca de nuevos «trabajos»1 que posibilitaran 
mejorar las condiciones de vida de una tribu, de una familia, de una sociedad, 
de una nación o de un pueblo.

2.2. …en la gobernabilidad de la inmigración

La gobernabilidad de la inmigración es la gestión de la inmigración. La inmi-
gración ya no es definida como un problema a resolver. La inmigración es un 
hecho que hay que gestionar, como cualquier otro hecho o fenómeno social. 
¿A quién le corresponde gobernar, gestionar la inmigración? A los gobernantes. 
Pero es ahí donde encontramos un contexto complejo para el caso de España. 
¿Qué gobernantes? ¿Los que gobiernan a nivel estatal, regional o local? ¿O 
incluso los que están por encima del estado, en las instituciones supranaciona-
les, en concreto en la Unión Europea? Es en este entramado de competencias 
locales, regionales, estatales y supranacionales donde el empleo desempeña un 
papel, tiene un rol desde el punto de vista de las políticas públicas, ejerce un 
papel en el nivel institucional.

Descubrir o interpretar el papel del empleo en un período de crisis eco-
nómica nos parece que es algo imprescindible para conocer las partes y los 
elementos de este rompecabezas. El período en el que trascurre esta investi-
gación abarca cuatro años, desde 2006 hasta 2010. En los dos primeros años 

1. Entiéndase que las primeras migraciones no buscaban «trabajos», «empleos» como los con-
cebimos hoy día, sino nuevas tierras para cultivar, zonas para pastorear, etc.
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(2006-2007), no se podía hablar de crisis económica, era, por esas fechas, un 
hecho impredecible, no existía crisis. En cambio, a partir de finales de 2007 
y ya en 2008, la burbuja de crecimiento económico estalló, lo cual afectó a 
todo el planeta y, en el caso de España, las consecuencias han sido terribles, 
especialmente por la destrucción de empleo generada por la caída del sector de 
la construcción, que había sido el motor de desarrollo principal económico 
de los últimos años.

En todos esos años, la inmigración ha contribuido a cubrir las necesidades 
expansivas del mercado español, puesto que ha proporcionado numerosa mano 
de obra para los sectores con mayor crecimiento y demanda de trabajadores. 
Ahora, en un momento de destrucción de empleo, con más de 4 millones de 
parados, la población española se halla en una situación de gran incertidumbre 
sobre el futuro del mercado laboral (CIS)2, y la población inmigrante comparte 
esa incertidumbre, a la cual se añade la preocupación por la posibilidad de 
permanecer o no en el país (Arango et al., 2008).

En todo este período (y previamente también), se han producido cambios 
en la gobernabilidad de la inmigración que son más claros y evidentes a partir 
de la crisis económica. En cuanto a la complejidad de nuestro modelo de estado 
autonómico, se ha intentado al menos definir las competencias que corres-
ponden a cada nivel de gobierno y dotarlos de recursos para desempeñar sus 
cometidos. Como decíamos más arriba, en este entramado de competencias, 
el empleo tiene un papel en el ámbito de la gobernabilidad de la inmigración, 
y hemos indagado en ese papel haciendo uso de la metodología de trabajo que 
exponemos a continuación.

3. Metodología

A nivel del Estado3, hemos profundizado en las competencias y en los instru-
mentos con los que se cuenta para gestionar la inmigración. Competencias que 
vienen recogidas en la Constitución y que se concretan en forma de leyes, de 
leyes de extranjería principalmente. Hemos analizado la legislación de extran-
jería, la hemos interpretado desde una perspectiva sociológica y hemos buscado 
la posición del empleo en dicho entramado legislativo.

A nivel de las regiones, hemos seguido un proceso similar, pero adaptado 
a las características de dicho nivel. Hemos analizado las competencias de los 
gobiernos autonómicos en materia de inmigración partiendo de unos instru-
mentos concretos y novedosos con los que cuentan las regiones: los planes de 
integración de inmigrantes. Hemos analizado el papel del empleo en dichos 
planes y hemos obtenido conclusiones sobre el mismo.

2. Barómetro del CIS de marzo de 2010: http://www.cis.es/cis/opencms/-Archivos/Indicadores/ 
documentos_html/TresProblemas.html 

3. El análisis de la legislación de extranjería y de los planes regionales de inmigración ha formado 
parte del proyecto Las políticas de integración social de los inmigrantes, financiado por la Fun-
dación BBVA y que recientemente ha sido publicado (véase Iglesias de Ussel et al., 2010).
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A nivel local4, hemos realizado una explotación novedosa de la EPA, al 
descender al nivel provincial y desagregando los datos por variables como edad, 
sexo, actividad, ocupación y nivel de estudios, diferenciando entre nacionales 
y extranjeros de regiones de inmigración. Hemos comparado las provincias de 
diferentes regiones en función de diversas variables y hemos obtenido nuestras 
conclusiones sobre el papel del empleo a nivel provincial (local) y sobre las 
semejanzas y las diferencias provinciales.

El análisis de cada uno de los niveles de gobierno (estatal, autonómico y 
provincial-local) se ha realizado bajo el prisma del debate entre transnaciona-
lismo y nacionalismo metodológico, y se ha encontrado una respuesta a cada 
nivel sobre el papel del empleo en la gobernabilidad de la inmigración. En las 
siguientes páginas, describimos en profundidad todo el marco teórico al que 
nos referimos: la perspectiva transnacional y el nacionalismo metodológico. 
Más adelante, analizamos las consecuencias del debate entre transnacionalis-
mo y nacionalismo metodológico a nivel del Estado, de las regiones y de las 
instituciones locales para el caso de España, para terminar con las conclusiones 
del trabajo.

4. La perspectiva transnacional

Previa a la definición de lo que nosotros queremos decir con transnacionalismo 
o perspectiva transnacional, nos resulta oportuna la diferenciación que señalan 
algunos autores sobre los diferentes usos del término y sus formas derivadas. 
De acuerdo con la concreción que Ibáñez Angulo (2008) realiza a partir de la 
distinción de Beck (2008) entre globalización como proceso, globalidad como 
producto resultante de este proceso y globalismo como la ideología que rige 
el proceso, la autora distingue entre transnacionalismo, transnacionalización 
y transnacionalidad:

El transnacionalismo o la perspectiva transnacional podría definirse como la 
ideología o la lógica que facilita el desarrollo de relaciones y de procesos y 
como la perspectiva teórica que analiza estos procesos. La transnacionalización 
incluiría el conjunto de procesos y de prácticas que, de forma más o menos 
efectiva, transcienden estas fronteras y la transnacionalidad (aún por definir sus 
contenidos específicos) sería el producto resultante de estos procesos. (Ibáñez 
Angulo, 2008: 9-10) 

En nuestro caso, nos interesa centrarnos principalmente en la lógica o la 
perspectiva teórica denominada «transnacionalismo» o «perspectiva transna-
cional», así como en el potencial que esta nueva manera de observar la realidad 
nos ofrece para analizar el objeto de estudio que hemos elegido.

4. El análisis del empleo en las principales provincias con inmigración de España se ha realizado 
a partir de la explotación de los ficheros de microdatos de la EPA del primer trimestre de 
2008 y del primer trimestre de 2009. 
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La fundación de la perspectiva transnacional se atribuye a los estudios pio-
neros de Schiller et al. (1992b). Sin embargo, los trabajos de estas autoras no 
han dado lugar a una versión definitiva de qué es la perspectiva transnacional, 
sino que, por el contrario, sus aportaciones han sido criticadas por otros aca-
démicos (Goldring et al., 2007; Kivisto, 2001; Portes et al., 1999), lo cual ha 
provocado un variado abanico de significados sobre lo que se entiende por 
perspectiva transnacional y ha alimentado el debate teórico en torno a este con-
cepto. Tras estos primeros trabajos sobre transnacionalismo (Blanc et al., 1995; 
Schiller et al., 1992a, 1992b), hubo una explosión de estudios que hacían uso 
de la palabra transnacional de manera indiscriminada en muchas ocasiones, lo 
cual originó una debilitación del término y de su potencial analítico, ya que a 
cualquier cosa se le ponía la etiqueta de transnacional. Esto provocó numerosas 
reacciones críticas y de rechazo hacia ese abuso que se estaba produciendo, 
y más sobre un tema que todavía no había superado un debate interno que 
verificara su validez (Goldring et al., 2007; Kivisto, 2001; Portes et al., 1999; 
Portes, 1999, 2001; Vertovec, 1999).

El surgimiento de un paradigma teórico que pretende responder a la exis-
tencia de un nuevo fenómeno debería, en términos mertonianos, someterse 
a una serie de pruebas que demuestren la validez y la oportunidad del mismo 
(Portes et al., 1999). El primer paso sería la demostración de la existencia 
del fenómeno como un fenómeno que implica a una proporción significante 
de personas en un universo relevante; que los hechos observados tengan una 
perdurabilidad, una estabilidad y aguante en el tiempo y, por último, que no 
existan ya conceptos que puedan aprehender esa realidad para no caer en la 
redundancia con el nuevo término. En otro trabajo, Portes (2001: 182) divide 
en tres partes la argumentación y la crítica a la perspectiva transnacional. La 
primera parte hace alusión al problema de los números, donde se critica la 
rápida expansión de la perspectiva transnacional que proveía en ese momento 
de nuevas hipótesis y argumentos frente a los modelos predominantes, especial-
mente el asimilacionismo. Otra causa de mayor peso para esa rápida expansión 
fue la metodología que se usó en los primeros estudios, ya que se seguía el 
principio de verificación más que el de falsación. Por ello, se tendía a buscar 
ejemplos y descripciones que apoyaran el nuevo paradigma y dejaran a un lado 
los ejemplos y los casos que no permitieran defender el modelo. La existencia 
de actividades transnacionales queda demostrada más tarde a través de otros 
estudios que siguen metodologías diferentes a las primeras, más rigurosas y 
amplias, por lo que la primera cuestión sobre si existen unas actividades que 
se pueden denominar «transnacionales» tiene una respuesta afirmativa. Ahora 
bien, aún queda por esclarecer si dichas actividades transnacionales son dife-
rentes a otras actividades semejantes que se han dado anteriormente en los 
grupos de inmigrantes. Algunos de los primeros autores que defendieron el 
transnacionalismo, al comprobar que, en tiempos pasados, se habían dado 
fenómenos semejantes, abdicaron en la defensa de esta perspectiva. Sin embar-
go, autores que inicialmente fueron más críticos, apoyados en investigaciones 
y revisiones más sólidas, confirmaron la existencia de algo nuevo y diferente 
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(Schiller, 1999) que permitía hablar de actividades transnacionales (Goldring et 
al., 2007; Kivisto, 2001; Levitt, 2001; Portes, 1999, 2001; Vertovec, 1999).

Portes (2001: 184), apoyándose en Merton (1968), desbarata los obstáculos 
que se plantean a la novedad del transnacionalismo, argumentando que cual-
quier descubrimiento en ciencias sociales siempre va precedido de la existencia 
de indicios que hacen presagiar la existencia de algo nuevo, pero que el mérito 
está en presentar ese algo nuevo a la comunidad científica y conceptualizarlo 
correctamente. Entonces, con el nuevo hallazgo sobre la mesa, se puede decir 
que aquellos fenómenos pasados, aquellos indicios, también pueden definirse 
según este nuevo concepto, pero que si no se hizo anteriormente, es por-
que nadie había sido capaz de demostrar la relevancia ni la singularidad del 
mismo.

Un último obstáculo que el transnacionalismo debe superar es la multi-
tud de significados que se atribuyen al término y la variedad de expresiones 
derivadas de él (Gowricharn, 2009; Kivisto, 2001; Portes, 2001; Vertovec, 
1999). Cada autor o grupo de académicos se decanta por alguna de estas 
expresiones, que muchas veces son acuñadas por ellos mismos buscando aña-
dir algún matiz del que carece la expresión usada por otro autor. El término 
campo social transnacional (Blanc et al., 1995; Schiller et al., 1992a) dio paso 
a los espacios transnacionales (Faist, 2000b), en los que las comunidades trans-
nacionales (Vertovec, 1999) también tenían su lugar, algo que no sucedía en el 
transnacionalismo de Portes, Guarnizo y Landolt (1999), que reduce la unidad 
de análisis al individuo y a la red familiar. Como dice Gowricharn (2009: 3), 
las redes transnacionales y las cross-border activities son expresiones que se usan 
sin excesivo rigor o con cierta flexibilidad por parte de los estudiosos de las 
migraciones. 

Portes (2001: 187), en un último intento de no dejar este asunto sin resol-
ver, establece una tipología de «actividades fronterizas» en función de quien 
las dirige, distinguiendo los siguientes actores: los estados nacionales, las ins-
tituciones formales asentadas en un único país, las instituciones formales que 
existen y operan en varios países y los actores no institucionales que provienen 
de la sociedad civil. A partir de esta tipología de actores, clasifica las actividades 
y los programas de los estados nacionales y de las instituciones que tienen su 
sede en un único país como internacionales, pues existe una clara afiliación 
nacional de esos actores. Califica como actividades multinacionales a las que 
realizan instituciones formales que operan en varios países y, por tanto, sus 
intereses no están claramente ligados a un estado nación, sino que se expanden 
por multitud de lugares. Actividades transnacionales serían las que promueven 
actores no institucionales organizados en grupos o en redes de individuos a 
través de las fronteras, Muchas de dichas actividades son informales y quedan 
al margen del control y de la regulación de los estados (Portes, 2001).

Para comprender las aportaciones de la perspectiva transnacional a nuestro 
trabajo, es necesario presentar el debate entre transnacionalismo y nacionalismo 
metodológico como un juego de luz y sombra, en el que cada parte adquiere 
un sentido claro en oposición a la otra, de manera que puede decirse que del 
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transnacionalismo, tal y como lo usamos aquí, sabemos mejor lo que no es 
que lo que es realmente. Esto es algo que no solo nos sucede a nosotros, sino 
que resulta como consecuencia de la variedad de significados que el término 
transnacional ha ido adquiriendo desde su origen. El intento de delimitación de 
diversos autores (Kivisto, 2001; Portes et al., 1999; Portes, 1999, 2001; Schiller 
et al., 1992a; Vertovec, 1999) ha conseguido frenar el uso abusivo del término, 
pero, al no llegar a un claro acuerdo ni siquiera entre ellos sobre lo que significa 
perspectiva transnacional o actividades transnacionales (Gowricharn, 2009), el 
resto de investigadores tiene la opción de seleccionar lo que más pueda intere-
sarles de cada una de las definiciones, con lo cual elaboran su propio esquema 
conceptual y argumentan con el mayor rigor posible la elección hecha.

Así, los más recientes trabajos de Glick-Schiller (Schiller y Caglar, 2009; 
Schiller et al., 2006; Schiller y Caglar, 2007), basados en las posibilidades 
analíticas de la perspectiva transnacional en oposición a las limitaciones del 
nacionalismo metodológico (Wimmer y Schiller, 2002b, 2003), nos han pro-
porcionado ideas muy sugerentes para nuestro análisis. Por ese motivo, no 
hemos seguido profundizando en la cuestión cultural del transnacionalismo, 
ni en el estudio de los inmigrantes a nivel individual o de sus redes familiares 
(Portes, 2001), ni en las comunidades transnacionales, ni en si el transnacio-
nalismo es una forma de asimilación (Kivisto, 2001) o una alternativa (Guar-
nizo et al., 2003). Digamos que nuestro objeto de análisis está más próximo 
a las medidas que los estados y las administraciones elaboran en el ámbito de 
las migraciones, y que, según la clasificación de Portes (2001), entraría den-
tro de lo que se llaman «actividades internacionales en el área política». Pero 
dichos programas y actividades impulsados «desde arriba» (Smith y Guarnizo, 
1998), aunque no puedan recibir el nombre propio de transnacionales, sus 
consecuencias sí pueden ser analizadas desde el debate que presentamos entre 
la perspectiva transnacional y el nacionalismo metodológico, ya que dichas 
acciones están en continua tensión con las actividades transnacionales que 
llevan a cabo «desde abajo» los grupos de inmigrantes y las organizaciones no 
institucionales y «desde arriba» los organismos supranacionales, grandes cor-
poraciones globales (Ibáñez Angulo, 2008). Estas actividades transnacionales 
generan nuevas situaciones que se escapan a la regularización y al control del 
estado. Por tanto, también afectan al significado de la soberanía estatal y llevan 
a preguntarse por la perdurabilidad de los estados tal y como se han concebido 
en la tradición clásica y sobre la ciudadanía (Hammar, 1990; Soysal, 1994). 
Por último, para ordenar y posicionar a algunos de los autores mencionados, 
merece la pena prestar atención a la clasificación que Kivisto (2001) realiza a 
partir de la antropología, la sociología y la ciencia política. 

Desde la antropología cultural, los trabajos de las autoras pioneras (Blanc 
et al., 1995; Schiller et al., 1992a, 1992b) parten de dos puntos iniciales en 
su definición del transnacionalismo: la cuestión histórica y la cuestión teórica. 
Desde la revisión histórica, destacan las diferencias cualitativas que se dan 
en los inmigrantes de hoy en comparación con los inmigrantes de finales del 
siglo xix o principios del xx. Principalmente, destacan que los inmigrantes de 
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esa época anterior rompían las relaciones con su tierra, al mismo tiempo que 
los lazos culturales se desvanecían, con lo cual iniciaban una nueva andadura 
en solitario en la sociedad de acogida y se introducían en una nueva atmósfera 
o contexto cultural, social y económico. En cambio, los inmigrantes de hoy 
mantienen redes, actividades y modelos de vida que andan entre su sociedad de 
origen y su sociedad de acogida. Sus vidas trascienden y atraviesan los límites 
nacionales haciendo que dos sociedades diferentes confluyan en una única 
sociedad transnacional (Kivisto, 2001).

A partir de esta primera puntualización histórica, las autoras definen los 
términos transnacionalismo y transmigrante. El transnacionalismo es «el proceso 
por el cual los inmigrantes construyen campos sociales en los que quedan uni-
dos tanto el país de origen como el de acogida», mientras que los transmigrantes 
serían los inmigrantes que construyen tales campos sociales sosteniendo una 
extensa variedad de relaciones sociales instrumentales y afectivas que traspasan 
las fronteras (Blanc et al., 1995; Schiller et al., 1992b). Kivisto (2001: 553) 
argumenta que una de las principales y más originales aportaciones de estas 
autoras es que las ciencias sociales no deberían estar limitadas en su unidad de 
análisis, ya que el problema principal de las teorías que operan como sistemas 
cerrados es que, al final, acaban reduciendo la unidad de análisis al estado 
nación y, por tanto, se encuentran con serias dificultades para responder a los 
interrogantes que los inmigrantes de hoy suscitan. Esta aportación ha tenido 
buena acogida entre los investigadores, ya que engarza en el extenso debate 
sobre el papel del estado nación (Sassen, 1996: 1-2) que tiene lugar en el 
mundo globalizado5.

En nuestro estudio, esta es una de las aportaciones principales que el trans-
nacionalismo nos ofrece, ya que, en el caso de España, sigue siendo práctica 
común analizar la realidad social, también la inmigración, dentro de límites 
análogos a los creados por el estado nación. La parcelación y la limitación de la 
unidad de análisis por fronteras políticas convencionales, como las regiones o 
las provincias, no deja de ser un obstáculo más para el conocimiento profundo 
de las conexiones que los inmigrantes mantienen entre la sociedad de acogida 
y la sociedad de origen (Llopis Goig, 2007).

En el ámbito de la sociología, Kivisto (2001) declara a Portes como el inves-
tigador a través del cual se ha popularizado y se ha extendido más la perspectiva 
transnacional. Tomando los primeros trabajos de Portes en los que trata este 
tema, analiza su postura y las diferencias con Schiller y compañeras, y define 
el trabajo de Portes como un intento de elaborar una teoría de medio alcance 
según conceptos mertonianos. De Portes destaca positivamente la revisión his-
tórica, profunda y rigurosa que hace para diferenciar a los inmigrantes de antes 
y a los de ahora, dando validez al uso de la nueva perspectiva transnacional, 

5. En este debate se cuestiona el actual papel que el estado nación desempeña en las relacio-
nes políticas, económicas y sociales que se producen en un mundo globalizado en el que 
las grandes multinacionales y los organismos internacionales parecen haber erosionado el 
tradicional poder soberano de los estados. 
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pero sin que se puedan etiquetar todas las actividades de los inmigrantes de hoy 
como transnacionales. En su trabajo (Portes et al., 1999; Portes, 1999), recha-
za la necesidad del término transmigrante, puesto que considera suficiente la 
palabra inmigrante para abarcar ese significado. Sin embargo, puntualiza que el 
uso del concepto transnacionalismo debe limitarse a aquellas actividades que 
implican continuidad de las relaciones sociales a través de las fronteras y en 
el tiempo. Para Portes (Kivisto, 2001: 560), la adecuada unidad de análisis 
serían los individuos y sus redes, con lo que excluye a las comunidades y a las 
estructuras superiores como los gobiernos. Para realizar esta exclusión, distin-
gue entre un transnacionalismo «desde abajo» y un transnacionalismo «desde 
arriba». El primero es el que se puede aplicar a la inmigración, mientras que el 
segundo es el que corresponde a las corporaciones globales y a los gobiernos. 
La exclusión de las comunidades transnacionales es razonada en base a criterios 
metodológicos en los que la familia y los individuos serían la unidad de análisis 
realmente interesante y factible para estudiar.

En tercer lugar, desde el campo de la ciencia política, Kivisto señala el 
trabajo de Faist (2000a) como el más preciso y ambicioso desde el punto de 
vista conceptual, puesto que supera las carencias que, desde la antropología 
y la sociología, ofrecían los autores anteriores. Faist ofrece un marco teórico 
en el que el transnacionalismo estaría entre la teoría mundial de sistemas y la 
teoría de la globalización. La distinción con la primera está en la posibilidad 
de los inmigrantes de tener relaciones entre su país de origen, situado en la 
periferia, y más de un país de destino, situado en el núcleo o centro. Con res-
pecto a la teoría de la globalización, la principal distinción estaría en cómo las 
dimensiones de espacio-tiempo se diluyen en la teoría de la globalización, al 
intensificarse las relaciones y reducirse las distancias en la comunicación gracias 
a los nuevos avances tecnológicos. La aportación de Faist que más interés nos 
suscita es el concepto de espacios sociales transnacionales, una idea que tanto 
Portes como Schiller tratan en sus trabajos, pero con menor claridad que Faist, 
cuando hablan del campo social. 

By transnacional spaces we mean relatively stable, lasting and dense sets of ties 
beyond and across the borders of sovereign states. They consists of combina-
tions of ties an their contents, positions in networks and organisations, and 
networks of organisations that cut across the borders of at least two nation-
states. Transnational spaces differ from clearly demarcated state territories. 
Nonetheless, actors in transnational spaces may include state agents who ope-
rate on behalf of a national state government or an intergovernmental organi-
sation. (Faist y Özveren, 2004: 4).

Además de incidir en la distinción entre transnacionalismo desde arriba y 
desde abajo, y de caracterizar cada uno de ellos con más exactitud que Por-
tes, Faist también incluye en su marco teórico la posibilidad de estudiar a las 
comunidades transnacionales (Faist y Özveren, 2004: 9). De hecho, enfatiza 
que el papel de los estados es clave para determinar el porvenir de las comu-
nidades transnacionales, especialmente por ostentar el poder para definir las 
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condiciones o características de la ciudadanía (Kivisto, 2001: 572). Justamente 
nos quedamos con esta última idea de Faist para continuar más adelante expo-
niendo el papel de los estados en la definición de la ciudadanía desde el marco 
teórico del transnacionalismo.

El trabajo crítico de Kivisto (2001) es una buena aportación desde el punto 
de vista de la metateoría o de la epistemología de la perspectiva transnacional, 
pero no acaba de satisfacernos la excesiva crítica que realiza al trabajo antro-
pológico de Schiller y compañeras, cuando, en concreto, Schiller ha seguido 
haciendo muy notables aportaciones al avance y a la maduración de esta pers-
pectiva con sus trabajos posteriores (Schiller y Caglar, 2009; Schiller et al., 
2006; Schiller y Caglar, 2007). Así mismo, nos parece que el trabajo de Portes 
se salva de otras críticas por la precisión de su metodología, por la cuantifi-
cación de sus resultados, por la concreción tan exhaustiva de su unidad de 
análisis. Por último, Faist presenta un trabajo más teórico, en el que hay una 
mayor profundidad argumentativa, pero donde, al mismo tiempo, se observa 
la carencia de contacto directo con la realidad de la inmigración.

De las tres corrientes o visiones, se puede extraer una idea común, que la 
perspectiva transnacional pretende facilitar la comprensión de la interconec-
tividad de personas y lugares en todo el planeta, en un momento en el que 
las tecnologías de la comunicación y el desarrollo de los medios de transporte 
han modificado las pautas y los tiempos de los seres humanos (Beck, 2008; 
Kivisto, 2001; Portes et al., 1999; Schiller et al., 1992b). Las migraciones 
internacionales están en el centro de atención de estos procesos, ya que ponen 
en juego multitud de elementos que acaban influyendo en la configuración de 
cómo la gente y los lugares están conectados a través del espacio y del tiempo 
en su dimensión económica, política, social y cultural (Goldring et al., 2007; 
Portes et al., 2008b; Smith y Guarnizo, 1998). Así mismo, las migraciones 
internacionales constituyen una pieza clave porque nos proponen ejemplos 
constantes de personas, inmigrantes de hoy, que viven en un espacio transna-
cional, es decir, en un espacio social que no está propiamente ni en el lugar de 
origen ni en el lugar o lugares de destino, sino que es justamente el resultado 
de la combinación de ambos.

5. El nacionalismo metodológico

Se suele definir el nacionalismo metodológico como la suposición de que el 
estado nación es la forma natural y necesaria de la sociedad en la modernidad 
y, por lo tanto, el estado nación es considerado como el principio organiza-
dor de la modernidad (Chernilo, 2006; Wimmer y Schiller, 2002a, 2002b, 
2003). Ahora bien, más que quedarse en una simple suposición, los críticos del 
nacionalismo metodológico proponen una revisión del papel del estado nación 
en la configuración de la sociedad y de las instituciones, de la ciencia y de la 
cultura, prácticamente de cualquier área, porque la tesis que defienden es que 
el estado nación como principio organizador ha penetrado y ha conformado 
todas las estructuras sociales.
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En torno a 1970 es cuando aparecen los primeros trabajos que llaman la 
atención sobre la estrecha unión conceptual de la «sociedad» y la formación 
histórica del estado nación. La crisis de la modernidad empieza a despertar 
la revisión crítica del estado nación, de la teoría sociológica, de la sociedad 
misma. La postmodernidad reclama nuevos paradigmas explicativos en un 
mundo globalizado en el que las estructuras parsonianas que habían guiado 
gran parte de la investigación social, no hallan respuesta para los nuevos fenó-
menos sociales, para las nuevas formas de relación, para una nueva experiencia 
del espacio y del tiempo.

Es Herminio Martins (1974) el primero en acuñar el término nacionalismo 
metodológico, al hacer una crítica al modo en el que, en los últimos años, se 
estaba llevando a cabo la investigación social por parte de muchos académicos, 
que utilizaban los conceptos derivados del estado nación, en concreto sus lími-
tes, para delimitar a la sociedad como principal objeto de estudio. Esta manera 
de concebir a la sociedad, identificándola con el estado nación, ha conducido 
a una homogeneización de toda la unidad de análisis, de toda la sociedad, 
como un ente cultural y socialmente uniforme (Wimmer y Schiller, 2002a). 
La consecuencia principal de aceptar las concepciones del estado nación en el 
estudio de la sociedad ha sido la identificación entre estado nación y sociedad 
como una misma unidad de análisis (Smith, 1979). En tal tipología de sistema, 
donde el estado nación o la sociedad están envueltos por el ambiente al que 
deben adaptarse para sobrevivir, el cambio social acaba siempre explicándose a 
raíz de factores internos del propio sistema. Una explicación que hoy, con una 
visión tan extendida de las consecuencias de la globalización, ha desaparecido 
por completo, lo cual ha provocado que casi cualquier persona sea consciente 
de que el cambio social en el siglo xxi puede tener su origen en factores exter-
nos producidos en cualquier lugar del planeta.

De acuerdo con Chernilo (2006), Martins resalta las consecuencias del 
nacionalismo metodológico en el desarrollo de las disciplinas, de la ciencia, 
mediante la creación de categorías sociológicas fundadas en el estado nación. 
En cambio, Smith se centra en cómo el mismo estado nación busca consolidar-
se a través de un sistema internacional de estados nación que refuerza el papel 
del estado nación a nivel social, intelectual y político. En la línea de Smith, 
Ibáñez (2008) menciona también la existencia de una lógica internacional o 
«internacionalidad» a raíz de la definición de Rée (1992), en la que la clave está 
en la creación de un sistema de organización en el que siempre pudiera exigirse 
una responsabilidad a una nación por los actos de cada ser humano y en cada 
lugar del planeta, es decir, que mediante la ciudadanía y mediante la soberanía 
sobre el territorio, todos los individuos quedaran adscritos a un estado nación 
y cada trozo del planeta correspondiera a algún estado.

El hecho de que surgieran las primeras críticas o revisiones del modelo 
analítico y metodológico que la sociología había utilizado en los últimos años, 
ya suponía una novedad y una entrada de aire fresco en el mundo académico. 
La simple revisión o reflexión sobre un modelo que se había instalado fuerte-
mente en el mundo científico permitió profundizar en las consecuencias de 
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ese modelo sobre los resultados que se habían obtenido y sobre la incapacidad 
para resolver preguntas que no encajaban en las limitaciones o en los encuadres 
de una sociedad identificada con un estado nación. El estado nación podía 
seguir siendo principio organizador de la sociedad de ese momento, pero ya 
no sería de forma inconsciente o velada, sino manifiesta. El nacimiento de las 
ciencias sociales en un contexto fuertemente influenciado por la creación de los 
estados nación, hizo que éstas tomaran la realidad del estado nación como un 
constructo indiscutible que acabó en una compartimentalización de la ciencia 
en áreas o disciplinas «nacionales», influenciada no sólo por el nacionalismo, 
sino también por las organizaciones que éste había creado, como las universi-
dades, los departamentos o los centros de investigación (Wimmer y Schiller, 
2002b, 2003).

Wimmer y Schiller (2002a, 2003), en su crítica a este paradigma, destacan 
tres vías por las que se llega a la aplicación del nacionalismo metodológico6 en 
el análisis de la realidad social: 

a) La primera manera para situarse dentro del nacionalismo metodológico es 
ignorar, obviar o despreciar la importancia fundamental del nacionalismo 
para la configuración de las sociedades modernas. 

b) Si este primer paso se combina con la naturalización del estado nación, se 
acaba en una posición en la que se da por supuesto que los límites del esta-
do nación delimitan y definen la unidad de análisis de las investigaciones. 

c) La tercera fase o vía para situarse en el nacionalismo metodológico es la 
limitación del estudio de los procesos sociales en función de las fronteras 
políticas o geográficas de un estado nación particular.

Identificado el eje sobre el cual se había construido gran parte del conoci-
miento del último siglo y viendo las dificultades que el mundo moderno tenía 
para responder a las preguntas más elementales, quedaba la opción de proponer 
un nuevo principio organizador de la sociedad y del mismo conocimiento que 
no fuera, por tanto, el estado nación. A raíz de esta crítica del estado nación 
como principio organizador de la modernidad, y entrando en una época cali-
ficada como de «crisis de la modernidad», «postmodernidad» o «modernidad 
tardía» entre las variadas denominaciones existentes, surgen otras alternativas al 
modelo de estado nación que buscan explicar certeramente la sociedad actual, 
como, por ejemplo, el cosmopolitanismo, el transnacionalismo o el globalismo 
(Beck, 2007, 2008).

Dentro del campo de las migraciones, el término más utilizado es el trans-
nacionalismo, las migraciones transnacionales. No se suele hablar de migracio-
nes globales o cosmopolitas, porque no se adaptan correctamente al fenómeno 
migratorio tal y como lo hace la perspectiva transnacional, ni al concepto de 
actividades transnacionales que suelen ser objeto de estudio. Por este motivo, 

6. En concreto, se refieren a una consecuencia del nacionalismo metodológico que denominan 
«lente étnica».
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nos decidimos por la dualidad formada por nacionalismo metodológico frente 
a transnacionalismo, y no frente al cosmopolitanismo o globalismo. La lógica 
transnacional como «un estilo de pensamiento y una forma de estructurar las 
relaciones sociales que se desarrolla en un campo social transnacional cuyos 
límites no son coincidentes con los del estado nación» (Ibáñez Angulo, 2008) 
es nuestra alternativa al nacionalismo metodológico en el campo de las migra-
ciones.

6.  El debate entre transnacionalismo y nacionalismo metodológico 
para el caso español

6.1. El nivel estatal 

El estudio del papel del «empleo trabajo» a nivel estatal, en el contexto de la 
gobernabilidad de la inmigración, se ha realizado mediante metodología cua-
litativa, siguiendo los principios de la teoría fundamentada (Glaser y Strauss, 
1967) y teniendo la legislación de extranjería como objeto de estudio, ya que 
es el principal instrumento con el que cuenta el estado para ejercer sus com-
petencias (Miret i Serra, 2009). La dificultad principal de este análisis es la 
inestabilidad de gran parte de la legislación de extranjería, tanto en Europa 
como en España. En la última década, los cambios y las reformas jurídicas 
que se han llevado a cabo en cuestiones de inmigración y extranjería han dado 
para escribir muchos libros y artículos sobre las motivaciones que hay detrás 
de esas reformas y las consecuencias que tienen en el conjunto de los estados 
miembros (Zapata-Barrero, 2009a, 2009b), en la soberanía de los mismos, 
en los modelos de ciudadanía, en el control de las fronteras, en el mercado de 
trabajo, en la garantía de principios humanitarios e incluso en el futuro de la 
Unión Europea.

Desde nuestro esquema teórico de nacionalismo metodológico y transna-
cionalismo, el análisis de la legislación de extranjería en contextos de multi-
culturalidad nos lleva directamente hacia el debate sobre los nuevos modelos 
de ciudadanía. El debate sobre los nuevos modelos de ciudadanía afecta no 
sólo al caso español, sino también al resto de países de la Unión Europea y a la 
Unión como ente supranacional que igualmente reclama la existencia de una 
ciudadanía europea. El estudio de la gestión de la inmigración a nivel estatal 
nos obliga a prestar especial atención a esta cuestión, ya que forma parte de las 
competencias del estado todo lo que se refiere a la concesión de la nacionalidad 
y al control de las fronteras7.

Zapata-Barrero (2003, 2005) detalla con gran precisión la relación existente 
entre estado, nación y ciudadanía. Esta tríada y el desarrollo de las relaciones 
entre cada una de las partes que la forman está inserta en el debate entre nacio-
nalismo metodológico y transnacionalismo. La relación entre estado, nación y 
ciudadanía se establece de la siguiente manera cuando hablamos del contexto 

7. Artículo 149.1 de la Constitución Española.
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europeo, ya que en el contexto americano el papel de la nación lo desempeña 
la Constitución:

Estado es la entidad política que define quién es ciudadano y qué limita terri-
torialmente su actividad. La Nación es la entidad simbólica que vincula cultu-
ralmente el territorio estatal con la ciudadanía, creando la lealtad y cohesión 
necesarias para que el vínculo entre el Estado y la ciudadanía sea permanente 
y estable a través del tiempo. La Ciudadanía […] es el principal vehículo que 
tienen el Estado y la Nación para vincularse y legitimarse. (Zapata-Barrero, 
2003: 175)

Esta relación triádica requiere de los tres elementos para poder subsistir, 
de modo que no puede concebirse, dentro del ámbito europeo, un estado sin 
una definición de nación, ni tiene pleno sentido un estado y una nación sin 
ciudadanía, etc. (Zapata-Barrero, 2003). Esta tríada formada por estado, nación 
y ciudadanía (ENC) es una de las más claras consecuencias del «nacionalismo 
metodológico» (Gil Araújo, 2009; Wimmer y Schiller, 2002b, 2003) y está tan 
enraizada en Occidente que buscar una nueva manera de entender la realidad 
fuera de ese paradigma resulta harto complicado. 

En los nuevos contextos de multiculturalidad y en un mundo globalizado 
en el que las fronteras pierden su tradicional función cuando se trata de la 
circulación de bienes, información e incluso de personas de diferentes nacio-
nalidades, la tríada ENC no alcanza a explicar las nuevas relaciones y realidades 
emanadas de esos flujos. Sin embargo, cualquier intento de salir de este para-
digma se encuentra con serios obstáculos, entre ellos el de la inseguridad y la 
duda que genera cualquier nuevo planteamiento (Zapata-Barrero, 2003). 

Según Zapata-Barrero (2003), el multiculturalismo se situaría dentro de 
los principales debates que tienen su punto de mira en la relación de la tríada 
ENC, con la capacidad de acertar en la descripción de los puntos débiles que 
presenta y aportando soluciones que el autor denomina «líneas de razona-
miento»: 

a) Línea de razonamiento conservadora: el vínculo ENC tiene carácter indiso-
luble, no puede desaparecer y, por tanto, el multiculturalismo, que genera 
ciertos temores y dudas sobre la eficacia de esa tríada para explicar las 
nuevas realidades, conduce al reforzamiento de lo que se conoce y ha fun-
cionado desde hace años, la relación ENC clásica. 

b) Línea de razonamiento revolucionaria: «el multiculturalismo constituye 
una amenaza seria» a la tríada ENC, puesto que afecta a los paradigmas 
políticos.

Para este autor, el primer razonamiento estaría en la base de lo que él deno-
mina «vía fundamentalista». Para Wimmer y Schiller (2003), sería una forma 
de concebir la realidad y, en concreto, esta tríada ENC estaría fuertemente 
enraizada en la «naturalización» del estado nación como algo sobre lo que no 
se puede discutir ni ponerse a prueba. Ambos autores destacan el proceso de 
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homogeneización de la sociedad al que da lugar esta defensa de la tríada ENC 
como si de algo sagrado se tratara. Se concibe la sociedad como un grupo 
homogéneo, uniforme en términos culturales y se identifica la ciudadanía con 
la nacionalidad (Aláez Corral, 2006; Zapata-Barrero, 2003).

La otra vía que define Zapata-Barrero (2003) es la «vía multicultural», 
que «en contraste con la primera, […] problematiza la conexión ENC». Lo 
que añade esta vía es el «carácter heterogéneo de la sociedad y también de 
la ciudadanía, que no debe estar identificada con una única nacionalidad». 
Este autor pone como ejemplo el caso de la ciudadanía europea, a la que se 
llega desde varias nacionalidades que se identifican con ciudadanías de estados 
miembros. También añadimos el caso de España, como ejemplo claro de la 
evolución del concepto de ciudadanía y del surgimiento de nuevos modelos 
ligados a las diferentes «naciones» que se reconocen recientemente en los esta-
tutos autonómicos de varias regiones8 (Gil Araújo, 2009). Dentro de nues-
tro esquema teórico general, la vía multicultural se aproxima a la perspectiva 
transnacional más que al nacionalismo metodológico, que sería propio de la 
vía fundamentalista. La perspectiva transnacional trata de aportar soluciones 
similares a la vía multicultural, partiendo de una concepción de la realidad más 
compleja, nada homogénea, en la que hay movimientos y asentamientos de 
personas con diversas identidades culturales y nacionalidades. La apuesta por 
una vía multicultural o por una vía fundamentalista se refleja en las leyes que 
las instituciones aprueban. 

En cuanto al papel del empleo en la gobernabilidad de la inmigración a 
nivel estatal, vemos9 que el código central sobre el que gira la legislación de 
extranjería es el control, que no es únicamente control de flujos, sino tam-
bién control social (Iglesias de Ussel et al., 2010: 96), en forma de control 
administrativo-policial y control de flujos. En torno al control social, gravitan 
otras familias de términos, la más destacada de las cuales es la del «mercado 
de trabajo» o sencillamente «trabajo empleo». El control (social) que ejerce 
el estado tiene como uno de sus principales objetivos la protección de la ciu-
dadanía, la regularización y el control de quién puede adquirir la ciudadanía, 
estableciendo las condiciones necesarias para alcanzarla. En el conjunto de 
requisitos y condiciones que el estado determina, el «trabajo» se convierte en 
un elemento indispensable de todo el proceso, ya que todos los pasos para 
obtener la nacionalidad se inician en la mayoría de los casos por la incorpo-
ración regularizada al mercado laboral, que es condición para la residencia 
legal y para el acceso a otras prestaciones. Por tanto, el «empleo» desempeña 
un papel clave en la gobernabilidad de la inmigración a nivel estatal, pues es 
la regularización del mercado de trabajo uno de los instrumentos con los que 
cuenta el estado para mantener el control sobre la adquisición de la naciona-
lidad (ciudadanía).

8. Un ejemplo lo tenemos en los nuevos estatutos de autonomía de Cataluña y de Andalucía.
9. Se aconseja la lectura del capítulo del análisis de la legislación y de los anexos metodológicos 

para mejor comprensión de esta parte (Iglesias de Ussel et al., 2010). 
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En el marco del debate entre transnacionalismo y nacionalismo metodoló-
gico, hay una lucha entre quienes piensan que las actividades transnacionales 
erosionan la soberanía de los estados nacionales (Soysal, 1994; Waldinger y 
Fitzgerald, 2004), lo cual hace peligrar su existencia, y entre quienes no ven 
esa oposición excluyente entre ambas perspectivas y consideran que los estados 
nacionales seguirán durante mucho tiempo manteniendo su soberanía e incluso 
reforzándola frente a esas posibles amenazas, puesto que su papel no se queda 
(desde una visión crítica) en la simple homogeneización de la sociedad (Ibáñez 
Angulo, 2008). En términos usados anteriormente, el debate entre transna-
cionalismo y nacionalismo metodológico se halla entre la vía de razonamiento 
conservadora y revolucionaria cuando se habla del futuro del estado nación.

6.2. El nivel regional

El análisis10 de la gobernabilidad a nivel de las comunidades autónomas destaca 
principalmente la responsabilidad de los gobiernos regionales en la integración 
social de los inmigrantes (Iglesias de Ussel et al., 2010), ya que son las compe-
tencias directamente relacionadas con la integración las que están transferidas 
a las regiones (educación, sanidad, servicios sociales, etc.). ¿Cuál es el papel del 
empleo en el nivel regional dentro de la gobernabilidad de la inmigración? El 
«empleo» (área laboral) forma parte del conjunto de medidas que los gobiernos 
autonómicos promueven para la integración social de los inmigrantes dentro 
de sus planes de integración. Además, en los últimos años, el «empleo», espe-
cialmente la competencia sobre los cupos de extranjeros y todas las cuestiones 
administrativas relativas a la adquisición de permisos de trabajo, se ha conver-
tido en elemento de disputa entre el Estado y las regiones, ya que en los nuevos 
estatutos de autonomía, como el de Cataluña, se ha demandado al Estado la 
transferencia de esta competencia.

¿Qué nos aporta el marco teórico formado por el transnacionalismo y el 
nacionalismo metodológico a nivel de las regiones? Algunas regiones, como el 
País Vasco, Cataluña, la Comunidad Valenciana o Andalucía, han desarrollado, 
en sus planes de inmigración, modelos teóricos de «ciudadanías» alternativas al 
modelo del «estado nación». Al hacer esto, en parte se sitúan dentro de las apor-
taciones de la perspectiva transnacional a los nuevos modelos de ciudadanía 
en contextos de inmigración y pluralismo cultural. Pero, por otra parte, caen 
también en el nacionalismo metodológico, ya que, en el intento de contrarres-
tar el poder y el control del estado nación, fortalecen el poder y el control de 
la «región nación», que, aunque con otro nombre, acaba por tener la misma 
estructura que el «estado nación». La adquisición de las competencias sobre el 
mercado de trabajo se convierte en el primer paso para controlar el acceso a los 
nuevos modelos de ciudadanía de carácter regional y a veces nacionalista, ya 

10. En el capítulo 4 del informe (Iglesias de Ussel et al., 2010), se encuentran las conclusiones y 
los resultados del análisis de los planes de integración de un buen número de comunidades 
autónomas.
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que son ciudadanías reconocidas dentro del ámbito de la comunidad autóno-
ma. Al final, las comunidades autónomas acaban convirtiéndose en pequeños 
«cuasi estados», donde los paradigmas del «estado nación» descritos por el 
nacionalismo metodológico siguen estando vigentes. 

Por último, una muestra de los efectos del nacionalismo metodológico en 
la gobernabilidad de la inmigración a nivel regional es el aumento de los estu-
dios de carácter regional, los cuales identifican la unidad de análisis (sociedad) 
con los límites administrativos de la región, uniformizan y homogeneizan a 
toda la población y a la realidad social regional. Se observa que la división 
de las disciplinas en categorías nacionales que se critica en el nacionalismo 
metodológico (Wimmer y Schiller, 2002a) vuelve a darse a nivel regional y 
aparecen escuelas y centros de carácter «regional», los institutos «regionales» de 
estadística, etc., que expanden y reproducen las limitaciones del nacionalismo 
metodológico a un nivel de análisis más reducido, pero, en definitiva, con 
esquemas análogos.

6.3. El nivel local y provincial

Sin poder extendernos aquí sobre la metodología de análisis del nivel local y 
provincial11, diremos que, en este nivel, hemos analizado cuantitativamente el 
mercado laboral de las principales provincias con inmigración, distinguiendo 
entre la situación de los inmigrantes y la de los nacionales. ¿Cuál era el objeti-
vo? Demostrar que, al analizar la realidad social en un nivel inferior al regional 
dentro de cada región, podemos hallar una gran heterogeneidad en el mercado 
de trabajo (nacionales e inmigrantes) y que, por tanto, analizar la inmigración a 
nivel regional (sin descender a unidades menores) impide observar las diferen-
cias que se dan dentro de una misma región, entre sus provincias y municipios, 
y, especialmente, se impide observar las semejanzas que hay entre provincias y 
municipios de una región con los de otra región, algo que parece mucho más 
interesante a la hora de encontrar soluciones y de realizar experiencias comunes 
para la gestión eficaz de la inmigración.

11. Los resultados que este análisis proporciona no pueden exponerse aquí por su extensión, 
pero empíricamente se comprueba la similitud de la estructura del mercado de trabajo de 
provincias que pertenecen a regiones diferentes. Por ejemplo, al fijarnos en la población 
inmigrante, las provincias de Almería, Murcia y Lleida presentan estructuras muy pare-
cidas, especialmente por ser provincias agrícolas. También destacan las similitudes entre 
Málaga y las provincias canarias. O se refleja en el caso de Andalucía la diferencia entre 
Sevilla y Granada o Almería. Encontramos indicadores de la heterogeneidad de la inmi-
gración y del mercado de trabajo en provincias de una misma región y nos preguntamos 
por el sentido que tienen políticas regionales muy generalistas para realidades sociales muy 
diversas dentro de su ámbito. Nos preguntamos por qué no existe más coordinación entre 
las regiones o entre los gobiernos locales para sacar experiencias comunes de aquellos casos 
que presentan un gran parecido. En definitiva, vemos que el proceso de descentralización 
del Estado a las comunidades debe continuar hacia abajo, a fin de pasar el mayor número 
de competencias posibles a los municipios y darles mayor autonomía y responsabilidad 
para gestionarse.
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Desde el nacionalismo metodológico y el transnacionalismo, la aporta-
ción al nivel local pasa, por un lado, por continuar evitando las consecuencias 
(especialmente homogeneizar la realidad social) de tener al «estado nación» o a 
la «región nación» como principio organizador de la sociedad. Por otra parte, 
recientes estudios migratorios desde lo local (Portes, 2009; Portes et al., 2008a; 
Schiller y Caglar, 2009; Schiller y Caglar, 2007) nos muestran cómo, desde 
este nivel de análisis, se pueden conocer mejor los efectos de las migraciones 
transnacionales. En el caso de Portes (2009), se comprueba cómo las migracio-
nes pueden favorecer el desarrollo de los países de origen de los inmigrantes, 
pero estudiando a nivel local las actividades transnacionales entre la ciudad de 
origen y la de destino. En el caso de Schiller y Caglar (2009, 2007), el papel 
de las migraciones en el posicionamiento de las localidades en las jerarquías de 
poder global es de gran utilidad para conocer el potencial de los municipios y 
las provincias, no simplemente dentro de España, sino a nivel global, que es 
donde realmente muchas localidades compiten12 hoy día. 

7. Conclusiones

Los tres pilares que la UE define como pilares de las políticas de inmigración 
son el control de los flujos, la integración y la cooperación al desarrollo. En 
el estudio de la gobernabilidad de la inmigración en España a partir del deba-
te entre transnacionalismo y nacionalismo metodológico resulta significativo 
observar cómo cada uno de esos pilares encuentra su sitio en los tres niveles 
de gobierno analizados: al Estado le corresponde el control (social), pero que 
es también control de los flujos, control en el acceso a la ciudadanía clásica, 
donde vemos las consecuencias del nacionalismo metodológico que ha predo-
minado en la modernidad y donde observamos cómo el acceso al mercado de 
trabajo es uno de los principales instrumentos con los que cuenta el Estado 
para limitar el acceso a la ciudadanía. La integración social es el principal 
objetivo de los gobiernos regionales, algo que les compete a ellos por una 
mera cuestión de descentralización de competencias desde el Estado. Vemos 
cómo también el empleo o las competencias sobre el mercado de trabajo han 
sido objeto de disputas entre los gobiernos regionales y el Estado, porque 
interpretamos, desde una perspectiva sociológica, que la mayor competencia 
sobre el mercado de trabajo por parte de las regiones compensa el poder del 

12. Un ejemplo de este tipo de análisis sería el papel de la inmigración en dos ciudades como 
Madrid y Barcelona dentro del posicionamiento estratégico o de poder que cada una ostenta 
a nivel global. Los estudios entre Madrid y Barcelona para determinar qué ciudad tiene más 
peso dentro de España deben dar paso a estudios en los que se analice a Madrid y Barcelona, 
no como dos ciudades que compiten entre ellas y dentro del marco nacional, sino como 
dos ciudades que buscan situarse en un buen puesto dentro de las jerarquías del poder 
financiero, industrial, tecnológico, etc., pero a nivel global. Ciudades de menor tamaño 
también deben empezar a compararse no con ciudades vecinas dentro de la misma región o 
en el territorio nacional, sino con aquellas ciudades extranjeras que están compitiendo con 
ellas en la atracción de inversores, de capital, de tecnología, etc.
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Estado sobre el acceso a la ciudadanía clásica. Además, frente a esa ciudadanía 
clásica, la perspectiva transnacional aporta alternativas ligadas al trabajo y a la 
residencia (no a la nacionalidad) que las regiones llevan un tiempo barajando, 
como son la ciudadanía inclusiva, plural, cívica, residente, etc. Por último, en 
el nivel local (provincial), observamos cómo los más recientes estudios desde 
la perspectiva transnacional colocan en este nivel las posibilidades de coope-
ración al desarrollo mediante actividades transnacionales de los inmigrantes, 
con lo cual colaboran no sólo al desarrollo de sus localidades de origen, sino 
también al desarrollo y buen posicionamiento de las ciudades de acogida en 
las jerarquías de poder global.

Por todo esto, consideramos que el actual debate entre nacionalismo meto-
dológico y transnacionalismo, más que aspirar a alcanzar un ganador, debe 
seguir contribuyendo al análisis de la realidad social con toda su complejidad, 
y eso significa aceptar que el estado nación sigue siendo, de momento, princi-
pio organizador de la mayoría de las instituciones y los organismos de nuestro 
tiempo y que, simultáneamente, se identifican nuevas circunstancias que el 
hecho migratorio resalta en algunas regiones del planeta y que tienen que ver 
con una manera de observar la realidad más flexible y sin limitaciones clásicas 
como las derivadas por el estado nación.
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